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BK LÀ OàPITÀL
Por an mea............ 2'00 peaetas .
Por tres mesea. , . 6'60 »
Por seia meaos. .. 10'50 >
Por an a&o... 20'50 >

rvBBÁ na la capital

Por on mes. 3'60 pesetM
Por tros Meses. , . 7'00 »
Por seis Meses. . . 13'60 »
Por an afio ..... 84'00 »

Números BQ&ltos, 26 oántimos ano

BOLETIN OFICIAL
DE LA FBOTINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Abtbxtvvoia,—No se admitirán, para la inserción, oomoaioaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares qne sean de pago, 
satisfarán omoo cóntimos de pe­
seta POR PALABRA, y io8 anonoios 
judiciales a rasón de tres oénti- 
Mos de peseta también por pa­
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien­
te Carta da Pago, haber satisfs- 
ehe su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cayo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de | 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1? del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduría do la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por le tanto, sole se atenderán las sus- 
oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Junta Provincial de Beneficen­
cia Particular de Logroño |

ANUNCIO 1039 J

Ordenada por el Ministerio de i 
Instrucción Pública y Bellas Ar- j 
tes la venta en pública subasta { 
notarial de tres fincas urbanas y ‘ 
una rústica propiedad de la Fun- í 
dación Escuelas de Soto de Ca* í 
meros, radicantes en Cádiz, se i 
hace público por medio de este » 
anuncio que diche acto se verifi­
cará en Cádiz, en la Notaría de I 
don Mariano Torrecilla y Martí 
el día 25 de mayo, a las once de j 
la mañana, bajo el pliego de con- | 
diciones qu« estará expuesto en 
la citada Notaría y en la Junta 
Provincial de Beneficencia Parti- j 
cular de Logroño. I

Descripción de las fincas ? 
i

Una casa sita en la calle de Se- ¡ 
gismundo Moret, señalada al nú- I 
mero 29, con una fachada a dicha - 
calle y otra a la de Vírgili, cons- f 
tando de planta baja, dos pisos I 
de vivienda y azotea, con una su- I 
perficie aproximada de ciento | 
cuarenta y seis metros cuadrados i 
y un decímetro; linda por la dere- j 
cha, entrando, al Norte, con la j 
calle de Virgili; al Sur, con la i 
casa número treinta y uno de la 1 
calle de Moret; per su fondo, al 
Oeste, con la casa número des de ¡ 
la calle de Virgili. No tiene gra- ¡ 
vamea alguno y está tasada en I 
treinta y dos mil doscientas seten I 
ta y siete pesetas con diecinueve । 
céntimos, ¡

Otra ca.sa en la calle de Sagas- j 
ta, señalada al número sesenta y I 
un©; consta de tres pi8c.s, con I 
una superficie aproximada de dos­
cientos cchenta y dos metros cua- i 
drados; linda al Norte, con la ca- ¡ 
sa número cincuenta y nueve de j 
la citada calle; por la izquierda, t 
al Sur, con la número setenta y j 
tres de la misma calle; p®r el Es- j 
te, con la calle citada, y por el 1 
Oeste o fondo, con la número 
cuatro de la calle Mateo de Alba. | 
No tiene gravamen alguno y está j 
tasada en veinticiaco mil tres- j 
cientas noventa y una pesetas l 
con setenta céntimos. ’ I

Otra casa en la calle de C®lu- 1 
mela, scftakda a) número treinta 1 
y cinco; consta de planta baja y í 
tres pisos de vivienda y azotea, | 
con una superficie aproximada de ' 
doscientos cincuenta y dos metros 
cuadrados y quince decímetros; ' 
linda per la derecha, entrando, i 
con la calle del Rosario; por la í 
izquierda, al Norte, con la casa 
número treinta y siete de la calle 
de Columela; por su fondo, al Es­

te, con Iñ casa número doce de la 
calle del Rosario. No tiene gra- ; 
vamen alguno y está tasada en 
sesenta y tres mil trescientas cin- l 
cuenta y dos pesetas con sesenta ! 
y nueve céntimos. . j

Una huerta situada en el dis* 
trito de Segismundo Moret, en cl 
arrecife que va a San Fernando, 
teniendo su frente a la Avenida 
del 14 de Abril; por la izquierda ; 
linda con la calle de Tolosa La- , 
tour; por la derecha, con la huer- j 
ta de Casati, y por el fondo, con 
el Callejón de los Siete Muertos, i 
Su extensión superficial aproxi- - 
mada es de diecisiete mil nove­
cientos treinta metros cuadrados 
y su tasación es de ciento cin­
cuenta y cuatro mil quinientas 
veinticuatro pesetas con dieci­
nueve céntimos.

Logroño, 15 de abril de 1935. 
“El Gobernador-Presidente, An­
tonio Perndndes Afendrgueg. I

Gobierno de ia Provincia í
Estricnina. - Circular i 

1029
En el día de la fecha, he auto- | 

rizado a don Félix Ibaibarrisga, | 
vecino de Briones, para poder 
echar estricnina en la finca deno­
minada «El Soto», de dicha juris­
dicción, por un plazo que no po­
drá exceder de ocho días y dan­
do comienzo a la operación tres 
después de publicada esta Circu­
lar.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co­
nocimiento.

Logroño, 15 de abril de 1935. 
—El Gobernador civil, Antonio 
fierndndes Mendrgues.

 ‘ "1 Provincial
COMISIÓN GESTORA

ANUNCIO

N« habiéndose podido confec­
cionar el programa para las opo­
siciones a la plaza de Farmacéu­
tico del Hospital provincial, en la 
fecha fijada en el anuncio inserto 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, correspondiente al 2Ó de 
febrero último, y a propuesta del 
Tribunal constituid© al efecto, se 
acordó aplazar las fechas de ad­
misión de instancias y comienzo 
de los ejercicios pera los días 10 
y 22 de mayo respectivamente, al 
objeto de cumplir los requisitos 
señalados en los párrafos 9, 10 y 
12 del referido anuncio.

Asimismo, dicho Tribunal ha 
resuelto que los ejercicios sean 
los siguientes :

Primer e/ercicio
Será oral, y consistirá en la 

exposición de cuatro Temas sa­
cados a suerte (uno de cada gru­
po) del programa. El tiempo má­
ximo a invertir será de una hora.

Segundo e/ercicio
Será práctico y consistirá en 

un trabajo de Laboratorio refe­
rente a reconecimiento, valora­
ción o adulteraciones de medi­
camentos de uso corriente en 
Farmacia. El opositor explicará 
la marcha seguida en la opera­
ción.

Tercer e/ercicio
Será escrito, consistiendo en la 

resolución matemática de un pro­
blema de aplicación química.

Si el Tribunal n© tuviese sufi­
cientes elementos de juicio pon­
drá además la redacción de une 
Memoria escrita sobre uno de les 
Temas del programa, en el tiem­
po máximo de tres horas.

Logroño, 15 de abril de 1935. 
—El Vicepresidente, Gregorio 
Losano.—ÈÏ Secretario, Benig­
no Afacua,

La Exema. Comisión Gestera 
en sesión celebrada el día 11 del 
actual, acordó expedir las certifi­
caciones de descubiertos contra 
los Ayuntamientos deudores por 
el primer trimestre de la Aporta­
ción forzess; del recargo d e 1 
7‘529 por 100 establecido sobre 
la misma; del concierto económi­
co de atrasos; de las suscripcio­
nes al Boletín Oficial corres­
pondientes al presente año, y de 
ios intereses de demora devenga­
dos por retraso en el pago de sus 
descubiertos, durante el ejerci- 
ci© de 1934, cuyo importe st les 
tiene comunicado por oficio nú­
mero 105 de 22 de marzo último, 
requiriéndoles para que en plazo 
de ocho días realicen el pago, ad­
virtiéndoles que eu caso contra­
rio incurrirán en apremio con el 
5 por 100 de recargo y embarga­
do el 20 por 100 de todos los in­
gresos que se verifiquen en sus 
arcas cualquiera que sea el con­
cepto y año a que corresponda, 
y que se les haga saber por anun­
cio publicado en este periódico 
oficial, que surtirá los efectos de 
notificación para la tramitación 
de las diligencias que con poste­
rioridad deban practicarse en el 
procedimiento de apremio, sin 
perjuicio de notificarlo también 

í en la forma establecida por el ar- 
, tículo 138 del Estatuto de Recau- 
I dación vigente.

L® que ejecutando dicho acuer­
do se publica en el Boletín Ofi­
cial para conocimiento de los 

. Ayuntamientos deudores y efec- 
tos consiguientes.

; Logroño, 15 de abril de 1935. 
5 El Vicepresidente, G, Losano.^ 
i El Secretario, Benigno Aíacua, 
í 
¡I Sesión de 11 de enero 
! de 193 5
; Extract® de les acuerdos adop­

tados por la Exema. Comisión 
i Gestera provincial en la sesión 
I que celebró el día 11 de enero de 
í 1935, la cual fué presidida por 
j don Gregorio Lozano, Vicepresi- 
! dente de la Exema. Diputación 

provincial, y a ella asistieron l®s 
í Diputados señores Begué, Ortis, 
; Gil y Oñate.

Abierta la sesión y leída el ac­
ta de la anterior, fué aprobada.

Antes de entrar en la orden del 
día, y a propuesta de los Gesto- 

I res señores Gil y Ortiz, se acor- 
' dó per unanimidad felicitar con 
’ sentida efusión al Exemo. Sr. Go­

bernador y agentes a sus órde- 
- nes, por el descubrimiento y cap- 
í tura de les autores del audaz 
: atraco perpetrado el día 5 de los 
- corrientes en una fábrica de esta 

Capital, y en especial al Agente 
de Vigilancia don Eulogio Rope­
ro Soria y guardia de Asalto don 
Mariano Martínez Luna, que fue­
ron les autores de la primera de­
tención de uno de los atracado­
res era una de las salas de cine de 
Logreñe y que heras después 
ayudó al descubrimiento y captu­
ra de ©tros.

El celo e interés demostrado 
por la Policía local y la inteligen­
cia y acierte del señor Goberna­
dor que la dirige, para el descu­
brimiento de cuantos delitos se 
realizan, que tanto tranquilizan el 
espíritu del vecindario al verse 
protegido tan eficazmente, bien 
merecen por fueros de justicia, 
unas líneas laudatorias de esta 
Corporación — no de otra cosa 
ante la innecesidad de aumentar 
un estímulo tan brillante probado 
—y de mostrar la complacencia y 
satisfacción que todos los Gesta­
res sienten, al ver que tanto la Ca­
pital como la provincia entera, es­
tá regida, en cuanto al orden y a 
la paz pública se refiere, por ele­
mentos de verdadera eficacia y 
valía.

Entrando a resolver los asun­
tos de la orden del día, se adop­
taron, entre otros de menor im-
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portancia, los acuerdos siguien­
tes:

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del Capataz del 
Servicio Agrícola provincial, par­
ticipando que la vaca «Pitusa» 
del establo de la Casa de Benefí- 
cencia parió una ternera muerte 
•1 día 29 del próximo pasado mes 
de diciembre.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 28 del mes actual, 
dand« principio el acto, a las diez 
y medÍR. í

Aprobar la certificacióii núme- I 
re 3, de la obra ejecutada duran- | 
te el pasado mes d< diciembre, en | 
la reparació» del camino de Lo- j 
grofto a Mendavia y que asciende ! 
a la cantidad de 5.668'72 pesetas, I 
de las que, descontadas las in- ! 
demnizRciones facultativas y mui- । 
ta por incumplimiento del contra- I 
to, resta un abono al contratista i 
don Eduardo Andrés de 4.962'46 ¿
pesetas.

Idem ídem las cuentas de gas­
tos generales de la Sección de 
Vías y Obras provinciales, co­
rrespondientes al pasado mes de 
diciembre importantes en total 
8.107'57 peseta».

Nombrar Ingeniero Director 
de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, a don Manuel Zaba­
la Ansola, natural de Logroño, 
do 26 años de edad, con la asig­
nación -anual de 6.000 pesetas y 
4.000 de gratificación fija, ade­
más de las dietas e indemnizacio­
nes reglamentarias.

Reconocer a doña Felisa Vera, 
viuda del Farmacéutico que fué 
del Hospital provincial don Gre­
gorio Perex Alvarez, la pensión 
anual de 3.150 pesetas, igual al 
75 por 100 de los tres quintos de 
4.200, haber pasivo que hubiera 
correspondido al causante. Quo 
la referida pensión de viudedad 
principie a percibirla dicha seño­
ra desde el día l.° del actual y que 
la vacante que resulta por falle­
cimiento de dicho señor sea cu­
bierta por oposición anto un Tri­
bunal compuesto por tres técni­
cos, que se designarán en la pró­
xima sesión, actuando de Secre­
tario, sin voz ,RÍ vote, el Oficial 
Mayor de la Secretaría de esta 
Exema. Diputación provincial 
don Francisco Montero.

Nombrar Médico de guardia 
numerario y Auxiliar de las Clí­
nicas de Tuberculosis, a don Al­
fredo Carrete Ibáñez, Médico su­
pernumerario del Hospital pro­
vincial, con el sueldo anual de 
4.0G0 pesetas, que empezará a 
percibir desde 1.® del corriente 
mes de enero, a consecueccia del 
ascenso ceciente del señor Muñoz.

Significar a don Manuel Made- 
rrán Alfare, Vigilante interino del 
Manicomio provincial, que no es 
posible nombrarle en propiedad 
para diche cargo, hasta tanto no 
se apruebe la Ley presentada a 
las Cortes, en la que se estable­
cen bases con arreglo a las cua­
les han de proveerse las vacantes 
de destinos de las Diputaciones y 
Ayuntamientos.

Dada lectura a una instancia 
suscrita por don Basilio Gurrea 
Cárdenas, solicitando quede sin 
efecto el acuerde adoptado en 
sesión de 28 de diciembre último 
en cuanto a la prestación de ser­
vicies de Odontología en los Es­
tablecimientos provinciales de 
Beneficencia se refiere: Que siga 
siendo satisfecha la cantidad de

I 
s

I

i 2 OCO pesetas consignada al efec- 
' to en presupuesto en la forma 
i que lo ha sido en el aft« 1934. 
i Que con la po*»ible urgencia se 
i establezcan dichos servicios de 

modo permanente y equiparados 
I a otros sanitarios análogos y en 
í último término, y aunque el trá- 
i mite previo de reposición no es in- 
i dispensable tratánd®s'* de acuer- 
[ dos de las Corporacioaes provin- 
Î ciales, para promover, en su ca­

so, el recurso contencioso-admi- 

4

í

nistrative, «e tenga por solicitada 
la reposicióndel acuerdo aludido, 
se acordó a propuesta de la Pre­
sidencia, que la mencioKada ins­
tancia quede a estudio de la Co­
misión para resolverla en la se­
sión inmediata.

Aprobar la providencia del se- 
flçr Presidente respecto a la for­
ma en que ha de prestarse el ser­
vicio de transporte de enfermos 
dementes desde el lugar de su re­
sidencia, a requerimiento de la 
autoridad correspondiente.

Acceder con gusto a lo solici­
tado por los Alcaldes de Aldea- 
nueva de Ebro y Gastejón, res­
pecto a que por esta Corporación 
se preste el concurso debido para 
la concesión por el Gobierno, del 
último crédito necesario para la 
terminación de la» obras del fe­
rrocarril Soria a Castejón y que 
la explotación del mismo sea or 
ganizada con la anticipación de­
bida por el Comité de Explora­
ción de Ferrocarriles del Estado 
en el Ministerio de Obras Públi­
cas, a fin de que la inauguración 
pueda tener lugar el día 1.*^ de 
julio del presente año.

Acceder a lo solicitad© por don 
Tomás Mayoral,'casado, jornale­
ro y vecino do Sotés, respecto a 
quo se provea de un aparato or­
topédico a su hija María Luz Ma­
yoral Marín, el que le ha sido re­
comendado por los Médicos para 
su curación de parálisis infantil, 
contribuyendo con la mitad del 
coste de dicho aparato, cuya otra 
mitad satisface el Ayuntamiento, 
en vista de la pobreza absoluta 
del recurrente y precedente» sen­
tados en casos análogos, hacien­
do el pedido por la Diputación, 
para lo cual se presenUrá la niña 
en el Hospital provincial con el 
fia do tomarle las medidas nece­
sarias.

Admitir en el Asilo provincial 
a Rafael Escolar Rodríguez, de 
44 años de edad, huérfano de pa­
dres, soltero, natural y vecino de 
Cabezón de Cameros, por hallar­
se imposibilitado para el trabajo, 
y Florencio Aguiriano Pinedo, 
viudo, de 60 años de edad, natu­
ral y vecino de Haro.

Idem ídem el niño Luis Rodrí­
guez Pascual, de 16 mesas de 
edad, hijo del Oficial segundo de 
la Corporación don Ramón Ro­
dríguez Sáenz, por hallarse en­
fermo y viudo, previo pago de 
1'25 pesetas diarias, a cont&r 
desde el día 9 del actual, en que 
ingresó provisionalmente.

Acceder a lo solicitado por do­
ña María Barruete Lería, solte­
ra, de 27 años de odad, natural 
y vecina de Munilla, de que se le 
entregue su hijo Daniel Barruete 
Lería, que con fecha 6 de enero 
de 1933, entregó en la Casa de 
Beneficencia.

Visto un oficio del señor Admi­
nistrador de los Establecimientos

I provinciales de Beneficencia, par- 
I ticipando que con fecha 12 de di- 
i ciembre de 1934, falleció en el

A«iÍo don Mattuel Escorza Her­
nández, natural y vecino de Ca­
lahorra, viudo, y que deja su­
cesión en cuyo Establecimiento 
causó 1.099 c.stancias, que, al 
precio de des ptfietas una, ascien 
den a un total ds 2.198 pes'etasE, y 
teniendo noticias de que ei refe­
rido asilado tenía depositadas en 
la Sucursal del B-tneo de Vizcaya, 
es Calahorra, alguna cantidad 
en metálico, se pidieron datos a 
dicha entidad bancaria contes­
tando que efectivamente, y pre­
cisamente el mismo día 12 de di­
ciembre en que ocurrió el falleci­
miento del expresado asilado, se 
habían retirad» de aquella Sucur­
sal como reintegro total de una 
libreta que tenía de la Caja de 
Ahorros 2.414'63 pesetas, que­
dando cancelada, operación que 
realizó don Evaristo Antoñanzas, 
vecino de dicha ciudad de Cala­
horra, y por si en estas operacio­
nes pudiera existir alguna anor­
malidad, se acordó solicitar in­
forme por escrito del señor Le­
trado de esta Capital don Félix 
Macua Uriarte, a quien se le re­
mitirán todos los antecedentes 
del asuntó.

Admitir en el Manicomio pro­
vincial en concepto de pobres a 
José Ramos Fernández, soltero, 
de 22 años de edad, natural y 
vecino de Alfaro; Lamberto Pe­
ña San Mar.tín, casado, da 50 
años de edad, natural y vecino 
de Ezcaray, y Nemesia Martínez 
Cámara, casada, de 38 años de 
edad, natural y vecina de Oja- 
castro.

Idem ídem a Francisco López 
Murillas Bcroja, soltera, de 50 
años de edad, natural y vecino 
de Arto!, en concepto de pensio­
nista, previo pago de 2 pesetas 
diarias y por meses adelantados.

Idem ídem ídem a Balbino Fer­
nández Blanco, soltero, de 23 
años de edad, natural y vecino 
de Zarzosa, previ© abone de 1'25 
pesetas diarias y por meses ade­
lantados.

Visto un oficio del señor Ad­
ministrador de los Establecimien­
tos provinciales de Beneficencia 
participando que el día 6 del co­
rriente mes fueron entregados a 
los niños de uro y otro sexo del 
Aí^ilo provincial, juguetes en 
abundancia por la cabalgata r r- 
ganizftda por «Radio Rioja» y la 
C. L. A., y que la distribución 
de juguetes estuve perfectamente 
«rganizaáa y resultó un act© de 
buen guste y emccienante, per la 
alegría que produjo entre la po­
blación infantil de la Casa, ju­
guetes que también fueron repar­
tidos entre los niños enfermos 
del Hospital.

La Comisión Gestora acegió 
la lectura de este oficie con senti­
das muestras de gratitud, y acor­
dó por unanimidad, participar a 
don José Eizaga, Director de la 
Estación Ewisora y del Grupo 
Artístico intitulado la C. L. A., 
para su satisfacción y para que 
lo haga saber a todos ios partici­
pantes de tan simpático acto, el 
rendido testimonio del afecto y 
agradecimiento que la Corpora­
ción siente hacia ambas entida­
des lócale» que, al igual que aho­
ra, riempre, en sus frecuentes y 
afortunadas actuaciones, saben 
imprimir un sello de generosidad 
y de arte, que elevan, para for­
tuna de todos, el índice de cari­
dad de los riojanos.

Dar las gracias más expresi­

vas a Ir Ca.sa «Cereguroil», de 
Mábgiíi, por su fino recuerdo en 
favar de los niños asilado», al 
remitir como regalo de la fiesta 
de Reyes, ciento cuarenta y cua­
tro rompecabezas con destino a 
ellos.

Elevar respetuosa consulta al 
Excrao. señor Ministro de Tra­
bajo, Sanidad y Previsión, ro­
gándole se digne aclarar si la 
Orden de 6 de diciembre de 1934, 
publicada en la «Gaceta de Ma­
drid» del 9 del mismo, que se re­
fiere a la celebración de actes 
ordinarios de Cuite que, profesen 
y reclamen los asistidos en Esta­
blecimientos de la Beneficencia 
general del Estado, es de aplica­
ción para ios de la Beneficencia 
provincial.

Visto el informe del señor Ar­
quitecto provincial sobre las cau­
sas que hayan podida ©riginar el 
excesivo gasto d« luz eléctrica 
en el Hospital provincial durante 
el mes de diciembre último, sumi­
nistrada por la Sociedad «Salto 
del Cortijo», y oídas las explica­
ciones dadas por dicho funciona­
rio en el seno de la Comisión, se 
acordó encargarle estudie la for­
ma de colocar llaves en cada uno 
de los puntos de luz con objeto 
de que solo se enciendan aqué­
llos que sean necesarios, así co­
mo que en los departamentos des­
tinados a funcionarios se colo­
quen contadores, con el fin de 
que pueda apreciarse el gasto 
que haga cada uno, encargando 
al señor Administrador del Esta­
blecimiento que preste el mayor 
celo para conseguir que las luces 
se apaguen cuando no sean nece- 
ssrias y no se tengan encendidas 
más que las horas indispensables, 
procurando llegar a un acuerdo 
COR las Empresas que suminis­
tren flúid© eléctrico, sobre el pre­
cio del mismo, ya que los datos 
recogido? permiten esperar una 
cotisiderable reducción en el de 
0'75 pesetas kilowatio-hora, que 
es el que actualmente lo suminis­
tran.

Aprobar diferentes facturas y 
vhles por distintos servicios y su­
ministros hechos a los Estableci­
mientos dependientes de la Dipu­
tación.

Idem la cuenta que presenta el 
Cuerpo de Investigación y Vigi­
lancia de esta provincia de las 
cantidades abonadas por socorro 
de bagajes facilitados a pobres 
transeuntes durante el pasado 
mes de diciembre en el Cantón de 
esta ciudad importante 246'60 pe­
setas, y resultando que para la 
administración de este servicio 
se le anticiparon de la Caja pro­
vincial 250 pesetas, por libramien­
to a justificar número 2.614 de fe­
cha 5 de diciembre pasado, las 
que en unión del saldo de pesetas 
7'65 que quedaba a favor de ebta 
Diputación de la liquidación ante­
rior, suman la cantidad de 257'65 
pesetí^i', las que para la realiza­
ción de Cbte servicio le han sido 
anticipadas durante el citado mes 
de diciembre, y que ze una al li­
bramiento indicado en justifica­
ción de los gastos, y que la dife­
rencia de pesetas 11'05 que existe 
a favor de esta Diputación se 
reintegre a la Caja provincial.

Idem ídem la cuenta que pre­
senta el señor Ingeniero Director 
de la Sección de Vías y Obras 
provinciales de los gastos ocasio­
nados en la reparación del puen­
te sobre el río Tirón en Leiva,
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importante 1.047 pesetas, en el 
mes de diciembre último.

La Comisión quedó enterada

rresponde satisfacer del año 1933, 
sin que a pesar del tiempo trans- 
curríí^o y de haberse reclamado 
diferentes veces lo hayan satisfe-de Ift cuenta de las operaciones , 

verificadas en la Depositaría de I cho los que se expiessn a conti- 
fondos provinciales durante el nuación: Don Severo G&rcín, de 
cuarto trimestre del ejercicio eco 
nómico de 1934 y el balance de 
les iogres»» y pagos verificados 
durante el período de tiemp© ds 
1.® de enero a 31 de diciembre.

Presentada por el Interventor 
la nómina formada de las canti­
dades que corresponds percibir a 
los encargadas *de entregar y re­
coger 8.629 hojas declaratorias 
del Padrón de Cédulas persona­
les de la Capital para el año ac­
tual, que al precio de 0‘20 pese­
tas una, ascienden a 1.725‘80 pe­
setas y de notificar y cobrar a 
demicüio 2.804 cédulas del afio 
de 1934, que al precio de 0 75 pe- j 
setas una importan 210‘30 pese- i 
tas, encontrándola conforme y ’ 
ajustada a los precios estipulados i 
por acuerdo de afios anteriores, i 
se acordó aprobarla y que se ex- : 
pidan libramientos a favor del : 
Depositario para el pago de su = 
importe a los interesados por las 
1.725'80 pesetas de las hojas del 
Padrón del año actual, con cargo 
a la consignación del artículo 1.® 
capítulo 5.® del presupuesto vi­
gente y por las 210'30 pesetas de 
la cobranza de cédulas de 1934 
con cargo al Capítulo de Resul­
tas del mismo presupuesto.

Seftalftr para la celebración de 
terceras subastas del suministro 
de carne de cebón de 1.* y de 2.*, 
de huevos para el Hospital y ha­
rina a los Establecimiento.^ pro­
vinciales de Bftneficrncia el día 
28 del actual y hora de las doce, 
bajo los miisraos tipos que sirvie 
ron de base para las segundas.

Examinadas las actas de subas­
tes celebradas para la contraía 
de los servicios de bfcg^jes de los 
Cantones en que se halla dividida 
la provincia para el sfto 1935, 
resultan adjudicadas provisional­
mente: la dft Arnt'dillo, a don 
Jorge Pérez Lázaro ’^n 190 pese 
tas; la de Torrecilla de Cameros 
a don Valeriano Martínez de Pi- 
nillos en 375, y desiertas por fal­
ta de iicitaáores la de l^üis Canto­
nes de Ausejo, Santo D©»ingo 
de la Calzftda, Haro, Cenicero, 
Nájerfi, Lumbreras, CaUborra, 
A'faro y Logr^ft^, se acordó ad­
judicar definitive mente diehsí re­
mates a favor de rgffridos indi­
viduos, requiriéndoles pera que 
en el plazo de diez días, eleven U* 
fianza al 10 por 100 para garan­
tía de dichos remates y celebra­
ción de terceras subastas para 
aquéllos que han quedad© desier 
tas, dignáadose grftalar die y ho­
ra y tipo que haya de servir de 
base para las mismas, y st fialar 
para la celebración de terceras 
subast».s del servicio áe bagajes 
el día 28 del actual, a la» doc« y 
media, baje los siguientes tipo»: 
el de Ausejn, en 900 pesetas; el 
de Santo Domingo, en 1 000 pe­
setas; el de Haro, en 2.300 peie- 
tas; ei de Cenicero, en 1.500 pe­
setas; el de Nájera, en 1.250 pc- 
setar; el de Lumbrera», en 450; 
el de Calahorra, en l.OOO pesetas; 
el de Alfaro, en 1.250 pmUs y 
el de Lagre^ño, en 3.000 pesetas.

Oportunamente se comunicó a 
1rs persona# y entidades obliga­
da# al pago del impuesta de ener­
gía eléctrica en la provincia por 
aprevechamientos hidráulíces el 
importe de las cuotas que les co-

Anguciana, 14 pesetas; don Fede­
rico Vélez de Guevara, de Ma- 
h-Ave, 15‘75; Electra Cenicero, 
87‘50; den Inocencio Ruiz, de 
Lumbreras, 11‘55; señores Ma- 
rrodán y Rezóla, cl¿ Logre fio, 44; 
don Julián Manzísnos, «e Vnlos- 
lada. 12‘80, y Electra de Río 
Frío, de Vini’gra de Abajo, 18; 
se acordó reclamar nuevament» 
el descubierto de íes deudores, 
ñdvirtiéndoles que si no Jo verifi 
can CR el improrroj^able plazo de 
ocho días ss precederá a expedir 
la certificación de descubiertos 
para su cobro por la vía de apre­
mio con loa recargos que estable­
ce el Estatuto de Recaudación vi­
gente, y pasado dicho plazo si no 
1© verifican, entonces será llega­
do el momento en que por el se- 
fior Presidente se estudie y dis­
ponga lo más conveniente sobre 
el nombramiento de Agente que 
se encargue de la tramitación de 
expedientes.

Por incapacidad del rematante 
a causa de seguirle proceso per 
hemicidio, se encargó desde 1.* 
de julio último la Comisatía de 
Vigilancia de ejecutar el servicio 
de bagajes del Cantón de esta 
Capital por administración, dis­
tribuyendo tntre los socorridos 
mensualfisente la cantidad propor­
cional del importe de las subas­
tas, y en vista de que no obstan­
te las dificultades que se ofrecían 
para llsverlo a cabo sin mayor 
gasto per el excesivo número de 
transeúntes, habiendo resultado 
una economía de 11‘05 pesetas al 
trrminar el ejercicio de 1934, se 
acordó conceder como recompen­
sa de dichos trabaje?, la cantidad 
de 50 pesetas, que serán abona­
das r1 señor Comisario de Vigi- 
lancin para que las distribuya en­
tre el personal a sus órdenes de­
dicado a dicho servicio.

El día 31 de diciembre último 
terminó el período voluntario áe 
cobranza para el ingrese directo 
en lu Cajs provincial'de los cré­
ditos liquidados a fnvór de esta 
Diputación correspondiente al 4.® 
trimestre del ejercicio de 1934; 
del repartimiento complementario 
de la aprrtación forzoK?; del re­
cargo del 7‘529 por 100 estableci­
do sobre ia miíma; del concierto 
ecenómico de atrasos y anuncioz 
del Boletín Oficial, se acordó:

1 ® Que proci de expedir las 
c^-rtificaciones d e descubierto 
contraía» Corporaciones deudo­
ras requiríéndoiea de oficio, que 
se dirigirá por conducto de los 
Jueces municipales, de Ies de Ins­
trucción o de les Comandantes 
de ios puestos de Ia Guardia ci 
vil, a los Alcaldes-Presidentes de 
las mismas, para que en el plazo 
de ocho días a contar desde la no­
tificación, realicen el pago, ad­
viniéndoles que en caise contra­
rio incurrirán en apremie con el 
5 por 100 de recargo y embarga­
do el 20 por 100 de todas les in­
gresos que se verifiquen en sus 
arcas cualquiera que sea el con­
cepto y año a que corresponda. 

2.° Que el acuerdo correspon­
diente se haga saber a los Ayun­
tamientos morosos por anuncio 
publicado en el Boletín Oficial, 
el que surtirá los efectos de noti- , 
ficación para la tramitación de ; Boletín Oficial, correspondien-

las diligencias que con posteriori­
dad de ban practicarse en el expe­
diente.

Desestimar la instancia presen­
tada por la Asociación de Em- 
pleedos y Obreros municipales, 
en nombre de varios asociados, 
todos ellos dependientes del Mu­
nicipio de esta Capital, en Ja que 
solicitan sea rectificada la clasifi­
cación de sus respectivas cédulas 
Í3^r»onales, per no poder admi­
tirse en colectividad, sino que han 
de h:^erla los propios interesados 
individualmente para poder estu­
diar el caso en cada uno de ellos, 
que pueden variar según las cir­
cunstancias.

Desestimar las instancias pre­
sentadas por don Miguel Sáenr, 
den D*ísiderio López y áofta Mo­
desta Renta, todos elles vecinos 
de Logroño, sobre su clasifica­
ción de sus respectivas cédulas 
personales por haber sido presen­
tadas fuera del plazo de recauda­
ción voluntaria.

Diferentes veces se ha recla­
mado a los Ayuntamientos de Ar* 
nedillo y Cárdenas el envío del 
padrón de cédulas personales del 
ejercicio de 1934, sin que a pesar 
de las conminaciones que fueron 
objeto se haya podido conseguir 
de les mismos el cunplimiento de 
este servicio, siendo los únicos 
que se encuentran en descubierto 
de todos los Municipios de la pro­
vincia, se acordó que como solu­
ción más rápida y conveniente la 
habilitaciÓB de los padrones de 
dichos Ayuntamientos del ejerci­
cio anterior 1933, puesto que las 
alteraciones sufridas en los mis­
mos serán casi inapreciables.

Anular las cédulas personales 
y clasificar nuevamente a los con­
tribuyentes don Angel Acha Ro- 
b’edo, den Cayetano Beltrán, don 
Santiago Felázquez, don Magín 
Fernández, don Julián del Val 
Núfiez, don Jasé María del Val 
Núftez, don Carlos F. Urrutia, 
dsña María Notario Cenzano, 
don Florentino Martínez Moreno, 
don Castor Ozaeta García, doña 
Amparo Can© García, don Ne­
mesio Agudo Aparicio, dos Mi­
guel Pérez Berges y don Jeróni­
mo Gil.

Aprebar el padrón de cédulas 
personales correspondiente a 1 
ejercicio de 1934 y Ayuntamiento 
de Villavclayo.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión,

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto 
Provincial, se publica en este Bo­
letín Oficial.-E1 Vicepresiden­
te, Gregorio Lozano.—El Secre­
tario, Benigno Aíacua.
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IiniJrlCHb DË SERVICIOS 
HIDRÁULICOS DEL EHUD
JEFATURA DE AGUAS

EXPROPIACIONES 980
Obra: Pantano de Ortigosa (Des­

vío de la carretera de Ortigosa 
a El Rasillo. - Expediente adi­
cional al principal núm. 3).

Término municipal de Ortigo ■ 
sa de Cameros

ANUNCIO

En el edicto publicada en este 

te al día 22 de enero última, se 
omitieron por error de copia, de­
terminados datos y ciertas ca­
racterísticas relativas a las fincas 
que han de ser objeto de la ocu­
pación.

Y con el fin de subsanar dichas 
deficiencias, te reproduce a con­
tinuación Ja relación de propie­
tarios que figuró en el citado 
edicto, consignando los extremos 
omitidos.

Lo que te hace público por 
medio del presente anuncio, para 
general conocimiento de aquéllos 
9 quienes afecta.

Zaragoza, 2 de abril de 1935.— 
El Ingeniero jefe de Aguas, Ce­
cilio Montalvo.—Rubricado.
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(ilUniHMn MILITAR IIL LOGRU^O
COMISIÓN CENTRAL DE VALORACIONES

Requisiciones J^ilitares.—Indemnisaciones 1026
TARIFA DE PRECIOS máximos topes a que habrán de valorarse 

les servicios de automóviles requisados,* a los que se atendrán 
las Autoridades Militares, Jefes de los Servicies de Intendencia, 
Comisiones Gestoras provinciales, Municipios y particulares.

Kilómetro
Coches dedicados a servicios regulares „ “

Automóviles de turismo
Hasta do 17 HP.; combustible y lubrificante por cuenta del

De capacidad hasta 30 viajeros; siendo de cuenta del pro­
pietario el combustible y el lubrificante .......................... 1,50

De capacidad hasta 30 viajeros; suministrando el Estado 
el combustible y el lubrificante..........................................1*25

De más de 30 plazas; siendo de cuenta del propietario el 
combustible y el lubrificante......................................... 2‘—

De más de 30 plazas; suministrando el Estado el combus­
tible y el lubrificante...............................................................1‘75

Coches no afectos a servicios regulares
Hasta 20 plazas; combustible y lubrificante por cuenta del 

propietario............................................................................. V—
Hasta 20 plazas; combustible y lubrificante por cuenta del 

Estado........................................................................................ 0‘75
Hasta 30 plazas; combustible y lubrificante per cuenta del 

propietario.................... 1‘25
Hasta 30 plazas; combustible y lubrificante por cuenta del 

Estado...................................................................................r—
Más de 30 plazas; combustible y lubrificante por cuenta del 

propietario................................................................................... 1*75
Más de 30 plazas; combustible y lubrificante por cuenta del 

Estado........................................................ 1*50

Comisión Gestora del Hospital
Militar de Logroño

ANUNCIO 1034
Debiendo celebrarse el día 27 

del actual a las once horas, en el 
Hospital Militar de esta Plaza, 
la compra por contratación di­
recta de los víveres y artículos 
que a continuación se indican, 
se anuncia por el presente para 
tod® el que desee concurrir, se 
ajuste 8 cuanto dispone la O. C, de 
12 de junio da 1934 (D. O. núme­
ro 140), teniendo presente qut 
las proposiciones con sus docu­
mentos correspondientes deberán 
ser entregados en la Secretaría 
de esta Comisión Gestora situada 
en el Hospital Militar de esta 
Plaza desde las once horas a las 
trece, todos los días laborables 
comprendidos desde la publica­
ción de este anuncio hasta el 26 
inclusive.

Tanto las bases técnicas como 
legales, cantidades de artículos 
a suministrar y demás datos que 
fueran precisos, se encuentran a 
disposición de cuantos lo deseen 
en la mencionada Secretaría de 
11 a 1 de la mañana y de 4 a 5 
de la tarde.

Articulos

propietario.  ......................... 0‘50
Hasta de 17 HP.; combustible y lubrificante por cuenta del 

Estado........................................................................................ 0‘4@
Más de 17 HP.; combustible y lubrificante por cuenta del 

propietario...................................................................  0‘70
Más de 17 HP.; combustible y lubrificante por cuenta del 

Estado  ........................................................................ 0‘55

Motocicletas
Hasta 350 cm.* con o sin sidecar; combustible y lubrifican­

te por cuenta del propietario.............................................. 0‘20
Hasta 350 cm.* con o sin sidecar; combustible y lubrifican­

te por cuenta del Estado.................... 045
Más de 350 cm.* con o sin sidecar; combustible y lubrifican­

te por cuenta del propietario.............................................. 0'35
Más de 350 cm.* con o sin sidecar; combustible y lubrifican­

te por cuenta del Estado....................................................0‘30
Camiones
Hasta 3 toneladas; combustible y lubrificante por cuenta 

del propietario .........................................................................1‘25
Hasta 3 toneladas; combustible y lubrificante por cuenta 

del Estado............................................................................. 1‘—
Más de 3 toneladas; combustible y lubrificante por cuenta 

del propietario  ..............................  1,75
Más de 3 toneladas; combustible y lubrificante por cuenta 

del Estado.........................    , . . 1'50

Carne para cocido. Carne para 
biftec, Cebollas, Fruta seca. Ga­
llinas, Huevos, Jamón limpio, 
Queso seco. Queso fresco, Toci­
no, Vino tinto y Verduras.

Logroño, 13 de abril de 1935. 
-El Secretario, José Bosmediano.

I íiúiíirá MMil lie Sew
Secretaría de Gobierno

1025 
En el Boletín Oficial de la 

provincia de Logroño, número 36 
del día 23 de marzo último, apa­
rece por error entre las vacantes 
anunciadas, el cargo de Juez Mu­
nicipal de Murillo de Río Leza, y 
toda vez que dicho cargo no se 
encuentra vacante, se deja sin 
efecto expresado anuncio en lo 
que se refiere al cargo mencio­
nado.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados, 
a los efectos oportunos.

Burgos, 11 de abril de 1935.— 
El Secretario de Gobierno en fun­
ciones (firma ilegible),

, II iwiiiei — II I I « •—«I I - 'i •»

Para cada dia que un vehículo permanezca a disposición de 
la Autoridad, sin utilizar (1)

Servicios regulares, hasta 30 plazas. . . . 75
. .. 100

ptas. por día
Id. Id. más de 30 Id. . . Id. Id.

Los demás ómnibus, hasta 20 Id. . . . . 40 Id. Id.
Los Id. Id. Id. 30 Id. . . . . 50 Id. Id.
Los Id. Id. más de 30 Id. . . . . 75 Id. Id.
Coches de turismo, hasta 17 HP. . . . . 25 Id. Id.

Id. Id. más de 17 HP. . . . . 40 Id. Id.
Motocicletas, hasta 350 cm.* • • • t . . 15 Id. Id.

Id. más de 350 cm.* . . 20 Id. Id.
Camiones, hasta 3 toneladas • • • • . . 50 Id. Id.

Id. más de 3 Id. « • • • . . 75 H. Id.

EDICTO 1023

Madrid, 27 de marzo de 1935.—El Presidente, (ilegible). Rubri­
cad©.—Hay un sello que dice : «Ministerio de la Guerra.-Comisión 
Central de Valoraciones de Requisición».—Es copia: El Teniente 
Coronel Jefe de E. M., J©se Aizpuru. Rubricado.—Hay un sello 
que dice: «6.* División.-Sección de E. M.»—Es copia: El Oficial 
1.® Secretario, Jesús Rodríguez.

(1) La permanencia a dieposioión de la Autoridad Militar requiere, para que 
pueda deducirse de ella derecho a indemnización, que aquélla haya sido efectiva, 
bien porque el vehículo haya estado afecto a una formación dedicada a un servicie 
militar, o bien perque se acompañe certificado de la Autoridad Militar que lo re­
tuvo, en que se exprese claramente la finalidad de la retención y el tiempo du­
rante el cual se tuvo en disposición de ejecutar el servicio que le fuere ordenado. j

Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño,
Hag® saber: Que en este Juz­

gado se siguen autos a instancia 
de Enrique Bartual Mir, repre­
sentado por el Procurador den 
Enrique Esteban, en concepto de 
pebre, contra doña Enriqueta Ló­
pez Chenové», sobre divorcio; en 
cuyos autos y por providencia de 
esta fecha, se ha acordado em­
plazar a la demandada doña En­
riqueta López Chenovés, cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora, para que deatro del tér­
mino de veinte días, comparezca 
en les autos en forma y conteste 
la referida demanda de divorcio,

‘ apercibiéndola que de no verifi- 
I cario le parará el perjuicio a que 
I haya lugar.

Ei prí'sente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que sirva de em- 
Elazamiento a doña Enriqueta 

rópez Chenavés.
Dado en Logroño, a ocho de 

abril de mil novecientos treinta 
y cinco. — E/ Salvador S. Te­
rán.—D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

iiiiiiufi Miiitim
ANUNCIO 1030

Habiendo necesidad de rectifi­
car algunas partidas del presu­
puesto extraordinario formado 
por este Ayuntamiento, a los 
efectos del contrato con el Banco 
de Crédito Local de España para 
un préstamo de 250.000 pesetas 
para llevar a cabo esta ciudad 
las obras del alcantarillado y dis­
tribución de aguas, se expone 
nuevamente al público por plazo 
de ocho días el proyecto de pre­
supuesto extraordinario.

Nájera, 11 de abril de 1935.— 
El Alcalde, Aleje Nalda.

En las Secretarías de los Ayun­
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentes que se expresan, fi­
gurando al final de cada Ayunta­
miento las fechas del presente 
año en que suscribieren los ori­
ginales sus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos que se citan

Por plazo de quince días :
1038. Badarán. — Bl reparti­

miento general de Utilidades, en 
período de días hábiles.—11 abril. 

1037. Badarán.—El padrón 
de cédulas personales para el 
ejercicio corriente.—10 abril.

1022. .San Asensio.—El repar­
timiento girado para cubrir el dé­
ficit del presupuesto del corriente 
año; plazo contado desde esta fe­
cha.—11 abril.

1027. Hermilleja.—El padrón 
de cédulas personales para el co­
rriente año, así come igualmente 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1935-36, contado su 
plazo desde esta fecha.—10 abril.

Por varios plazos :
1032. Baños de río Tobía.— 

Por quince días y tres más, el re­
partimiento de Utilidades del año 
actual, formado y aprobado por 
la Junta repartidora.—11 abril.

1021. Castañares de Rioja.— 
Por quince días y demás regla­
mentarios para las reclamacio­
nes, el Censo de Campesinos de 
este término municipal.—11 abril.

1031. Viniegra de Abajo.—La 
rectificación del Censo de Cam­
pesinos y el padrón de cédulas 
personales, por plazo reglamen­
tario.—13 abril.

1027. Hormilltja.—La rectifi­
cación del padrón de habitantes 
con relación al 31 de diciembre 
del pasado año, por ocho días 
contados desde esta fecha.—10 
abril.

ímpr«s;ta ProviacíaJ. ■— Logroño


